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INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO 

DICTAMEN TÉCNICO 010/CENI/SE/29-09-2025 

 

Área u órgano emisor: Comité de Ética. 

 

Nombre del documento: Código de Conducta del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

 

ANTECEDENTES DE REMISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE NORMATIVA INTERNA 

 

1. El 25 de septiembre de 2025, mediante correo electrónico el Lic. Víctor Manuel 

Rojas Guillermo, Secretario Técnico del Comité de Ética, remitió el oficio número 

010/2025,  mediante el cual remitió en archivo electrónico el proyecto de Código 

de Conducta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, para su revisión respecto a la técnica legislativa y, en su caso, emitir las 

sugerencias de modificación correspondientes, lo anterior en términos del 

Protocolo para la atención y emisión de normativa interna del IEPC-Guerrero. 

 

2. Los días 26 y 29 de septiembre de 2025, se llevaron a cabo sendas reuniones 

de trabajo con el área usuaria, así como con el Consejero Presidente y las 

Consejeras integrantes de la Comisión Especial de Normativa Interna, en 

coordinación con las asesoras y asesores adscritos a dichas Consejerías, a efecto 

de revisar, analizar en conjunto el documento sometido a su consideración. 

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

I.- Con fundamento en los artículos 192, 193, 196 de la Ley número 483 de 

Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero (LIPEEG); 15 y 17 

del Reglamento Interior del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; 5, 17 y 18 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral 

y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero; así como en el Acuerdo 

024/SO/25-04-2019, por el que se modifica el diverso 049/SO/17-07-2017 en lo 

relacionado al objeto y atribuciones de la Comisión Especial de Normativa Interna 

del Consejo General del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 

Estado de Guerrero; en el Protocolo para la atención y emisión de Normativa 

Interna del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
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Guerrero y en el Manual para la elaboración de la Normativa Interna del IEPC-

Guerrero, esta Comisión Especial de Normativa Interna, tiene atribuciones para 

revisar con el área técnico-especializada las propuestas de iniciativas, reformas, 

adiciones y derogaciones a la normatividad interna de este Instituto electoral, a 

fin de emitir el dictamen con las observaciones que, en su caso, se realicen al 

Proyecto de Código de Conducta del Instituto Electoral y de Participación 

Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 113, 

establece la creación del Sistema Nacional Anticorrupción, con el objetivo de 

coordinar a las autoridades de los distintos órdenes de gobierno en la 

prevención, detección y sanción de faltas administrativas y hechos de 

corrupción. 

 

Para dar cumplimiento a este mandato constitucional, se expidió la Ley 

General de Responsabilidades Administrativas, misma que en su artículo 16, 

dispone que las instituciones públicas deben de emitir un Código de Ética y de 

Conducta, según corresponda. Estos instrumentos sirven para guiar el 

comportamiento de las personas servidoras públicas, así mismo dichos Códigos 

deberán hacerse del conocimiento de las Personas Servidoras Públicas de la 

dependencia, así como darles la máxima publicidad. 

 

En el ámbito estatal, la Ley Número 465 de Responsabilidades Administrativas 

para el Estado de Guerrero, señala que toda persona servidora pública debe 

regirse bajo los principios rectores de la función pública: de disciplina, 

legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, 

integridad, rendición de cuentas, transparencia, eficacia y eficiencia. 

 

En atención a lo anterior, el Comité Coordinador del Sistema Nacional 

Anticorrupción emitió los Lineamientos para la emisión del Código de Ética, que 

son de observancia obligatoria y sirven como referencia para que los entes 

públicos elaboren sus propios instrumentos en la materia. 

 

En el caso del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, corresponde al Órgano Interno de Control promover y vigilar el 
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cumplimiento de los principios éticos, además de emitir los instrumentos 

necesarios para garantizar un desempeño adecuado de las personas 

servidoras públicas. 

 

Derivado de este marco legal e institucional, y en congruencia con el Código 

de Ética del IEPC Guerrero, se elabora el presente Código de Conducta, con 

propósito es establecer los estándares de comportamiento que deben de 

observar las personas servidoras públicas de este Instituto Electoral en el 

ejercicio de sus funciones. Este documento establece particularmente, la forma 

en que las personas servidoras públicas aplicarán los principios, valores y reglas 

de integridad, alineados con la misión, visión y valores Institucionales a fin de 

que, imperen en las labores del ejercicio del servicio público, contenidos en las 

leyes número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 

Guerrero y 465 de Responsabilidades Administrativas para el Estado de 

Guerrero.  

 

PUNTOS PREVIOS.  

a) El 18 de julio de 2016, se expidió la Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, así como la Ley General de Responsabilidades 

Administrativas, cuyo artículo 16 establece la obligación de que todas las 

instituciones públicas cuenten con un Código de Ética y con Códigos de 

Conducta derivados de éste. 

 

b) El Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción, en sesión 

celebrada el 13 de septiembre de 2018, aprobó el Acuerdo por el que se 

dan a conocer los Lineamientos para la emisión del Código de Ética, los 

cuales fueron publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 

octubre de 2018. Dichos lineamientos constituyen una referencia 

obligatoria para que los entes públicos elaboren y apliquen sus Códigos de 

Ética y Conducta. 

 

c) El 18 de julio de 2017, se expidió la Ley Número 465 de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Guerrero, publicada en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado la cual reproduce y adapta los principios 

de la legislación general, estableciendo las bases para el fortalecimiento 

de la ética pública en Guerrero. 

 

d) El 07 de mayo de 2025, el Órgano Interno de Control de este Instituto, 

aprobó mediante Acuerdo 01/OIC/07-05-2025, el Código de Ética del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el 
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cual fue publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guerrero, el 16 de mayo del presente año. 

 

En esa tesitura, el área usuaria, de conformidad con las atribuciones 

reglamentarias1 que tiene este Instituto, previo a la aprobación por parte del 

Consejo General, plantea a esta Comisión el anteproyecto de: “Código de 

Conducta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero.” 

 

III. Materia del dictamen y sugerencias. Una vez realizado el análisis jurídico 

correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, emite las 

siguientes sugerencias: 

 

a)  Apartados básicos de los documentos. Conforme a lo establecido en el Manual 

para la elaboración de Normativa Interna del IEPC-Guerrero, el documento en 

análisis NO se encuentra contemplado como documento normativo dentro del 

citado Manual, sin embargo, esta Comisión, procede a realizar las siguientes 

observaciones y sugerencias: 

 

b) Índice. 

Sugiere eliminar el punto, a fin de homologar la redacción con el resto del índice y 

mejorar la claridad del texto.” 

 

Del conflicto de interés y del incumplimiento  

 

c) Introducción. 

Sugerencia de redacción en el último párrafo del apartado a fin de mejorar la 

claridad del texto. 

 

INTRODUCCIÓN 

… 

Finalmente, y bajo esas consideraciones, es que se emite el Código de 

Conducta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, en el que se especifica la forma en que las personas servidoras 

públicas aplicarán los principios, valores, reglas de integridad, así como los 

mecanismos de protección, alineados con la misión, visión y valores que este 

Instituto Electoral antepone. 

 

d) Artículo 2. 

Para evitar estandarizar o mecanizar las relaciones humanas en el ámbito laboral, y 

con el ánimo de fomentar el respeto, la cordialidad y la igualdad de derechos, se 

                                                             
1 Artículo 188, fracciones I, III y LXXVI. (LIPEEG) 
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recomienda ajustar la redacción a fin de mejorar la claridad del texto. 

 

Artículo 2. El Código de Conducta tiene por objeto, determinar la relación 

humana dentro del ámbito de respeto dentro de los estándares que conforman 

un catálogo de postulados y que permiten conocer la forma en que las 

personas servidoras públicas, habrán de conducirse y aplicar los principios, 

valores y reglas de integridad contenidos en el Código de Ética, a fin de que, 

imperen en las labores los principios rectores de la función electoral y del 

ejercicio del servicio público, contenidos en las leyes número 483 de Instituciones 

y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero y 465 de Responsabilidades 

Administrativas para el Estado de Guerrero. 

 

e) Artículo 3.  

Se sugiere retomar el concepto conforme a lo previsto en los ordenamientos internos 

que contienen esta definición, con la finalidad de homologar criterios. 

 

Queja o denuncia: El acto por medio del cual una persona física o moral hace 

del conocimiento del Instituto Electoral, hechos presuntamente violatorios de la 

normatividad electoral local; 

 

f) Artículo 5 

Sugerencia de redacción en el inciso l) del apartado a fin de mejorar la claridad del 

texto. 

 

l) Abstenerse de realizar conductas personales que desacrediten el actuar del 

IEPC Guerrero.  

 

g)  Artículo 6. 

Sugerencia de redacción en los incisos k) y m) del apartado a fin de mejorar la 

claridad del texto. 

 

k) Evitar compartir información generada en el IEPC Guerrero, con personas 

ajenas a esta institución, ni aquella información interna y de uso limitado con 

personas no autorizadas. La compartición de la información, tanto al interior 

como al exterior del IEPC Guerrero, deberá llevarse a cabo bajo las condiciones 

y medios establecidos en el procedimiento correspondiente y en la normativa 

aplicable. 

 

m) Manejar la información relacionada con el desempeño de su empleo, cargo 

o comisión preferentemente en equipos y sistemas del IEPC Guerrero, 

manteniendo la secrecía de la información. 

 

h) Artículo 7.  

Sugerencia de redacción en el inciso e) del apartado a fin de mejorar la claridad del 

texto. 

 

e) Evitar beneficiarse de forma directa o a través de terceras personas de 
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relaciones de servicio profesional, laborales o de negocios, así como de 

contratos públicos relacionados con el IEPC Guerrero. 

 

i) Artículo 21.  

Sugerencia de redacción en el segundo párrafo del citado artículo a fin de mejorar la 

claridad del texto. 

 

Artículo 21. … 

 

El Comité de Ética será responsable de conocer y pronunciarse respecto de dichas 

quejas y denuncias en el ámbito de su competencia, emitiendo 

recomendaciones, orientaciones, acompañamiento o canalizaciones o vistas a las 

instancias correspondientes, en términos de la normativa aplicable. 

 

j) TRANSITORIO PRIMERO. 

Sugerencia mínima de redacción a fin de mejorar la claridad del texto. 

 

PRIMERO: Se emite el presente Código de Conducta, en términos de lo 

establecido por los artículos transitorios Cuarto y Quinto del Código de Ética del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

k)  TRANSITORIO SEGUNDO. 

Sugerencia mínima de redacción a fin de mejorar la claridad del texto. 

 

SEGUNDO: El presente Código de Conducta, entrará en vigor y surtirá sus efectos 

al día siguiente de su aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

l) TRANSITORIO TERCERO. 

Sugerencia mínima de redacción a fin de mejorar la claridad del texto. 

 

TERCERO: Publíquese el presente Código de Conducta, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado, así como, en la página electrónica del Instituto Electoral y 

de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

 

m)  OBSERVACIONES GENERALES 

Se recomienda realizar una revisión general del documento en materia de 

ortografía y redacción, a fin de garantizar la uniformidad y claridad del 

texto. 

 

 

Concluido el proceso de análisis, revisión y formuladas las razones de 

justificación a los documentos normativos, del cual se da cuenta mediante el 

anexo correspondiente, esta Comisión Especial de Normativa Interna, 

Dictamina lo siguiente: 
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PUNTOS RESOLUTIVOS: 

 

1. Se emiten las observaciones del proyecto de Código de Conducta del 

Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

presentados por el área usuaria de conformidad con lo establecido en el 

Protocolo y el Manual para la emisión de la normativa interna, de acuerdo con 

lo expuesto en el considerando III inciso a) del presente dictamen.  

 

2. Remítase el presente Dictamen Técnico al Comité de Ética, para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 

 

COMISIÓN ESPECIAL DE NORMATIVA INTERNA DEL 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA DEL ESTADO DE GUERRERO. 

 

 

 

C. AMADEO GUERRERO ONOFRE 

CONSEJERO PRESIDENTE 

 

 

C. AZUCENA ABARCA VILLAGÓMEZ. 

SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 
 

 

 

 

 

 

Nota: Con fundamento en el artículo 37, fracción XII, del Reglamento de Comisiones de este Instituto 

Electoral, las presentes firmas corresponden al Dictamen Técnico 010/CENI/SE/29-09-2025, relativo a los 

Código de Conducta del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, 

aprobado por la Comisión Especial de Normativa Interna en su Primera Sesión Extraordinaria de Trabajo, 

celebrada el veintinueve de septiembre dos mil veinticinco. 


